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IV. Administración Local

Yecla

5860	 Convocatoria de subvenciones de programas de promoción y 
difusión de la cultura 2024.

BDNS (Identif.): 796906

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/796906)

A la vista del informe-propuesta suscrito por el Técnico de Secretaría General 
y Secretario de la C.I. de Cultura y por el Director de la Casa Municipal de Cultura, 
que cuenta con el visto bueno del Concejal delegado de Cultura.

Resultando que se ha emitido retención de crédito por la Intervención 
Municipal, por importe de 10.000,00 €, consignados en la partida 334.48901 
(RC 14901/2024).

Resultando que la propuesta de convocatoria está adaptada a la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y de acuerdo con las 
Bases aprobadas por acuerdo de Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el 2 
de diciembre de 2004. Con el dictamen de la Comisión Informativa de Cultura, 
Festejos y Turismo. La Junta de Gobierno Local adopta por unanimidad los 
siguientes acuerdos:

1. Aprobar la convocatoria de subvenciones para el ejercicio 2024, en el 
ámbito de los Programas de Promoción y Difusión de la Cultura, a asociaciones 
y particulares del municipio de Yecla, que se regirá por las Bases reguladoras 
de la concesión de subvenciones en el ámbito de los programas de Promoción y 
Difusión de la Cultura.

2. La convocatoria, correspondiente al ejercicio 2024, se ajustará a los 
siguientes condicionamientos:

2.1. Objeto y fines: Podrán financiarse al amparo de la presente convocatoria 
los proyectos que conlleven la promoción y difusión de la cultura, que se 
encuadran en la subfunción de gastos 334- Promoción y Difusión de la Cultura, en 
el Municipio de Yecla, con la finalidad de contribuir con eficacia al cumplimiento de 
los objetivos que se planteen para una optimización de los recursos disponibles.

2.2. Previsiones presupuestarias para el ejercicio 2024: Las previsiones 
presupuestarias para el presente ejercicio 2024, vienen contempladas en las 
cuantía y partida siguientes: Partida 334.48901. (Subvenciones a instituciones 
Promoción y Difusión de la Cultura) 10.000 €; R.C 14901-2024.

2.3. Lugar y plazo de presentación de solicitudes: Las solicitudes de 
subvención, que se realicen al amparo de la presente convocatoria, se podrán 
presentar en el Registro General de Entrada del Excmo. Ayuntamiento de Yecla, 
o bien utilizando cualquiera de los medios establecidos por la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el plazo de 15 días hábiles posteriores a la publicación del anuncio 
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en el BORM. Las solicitudes de asociaciones con personalidad jurídica propia 
deberán realizarse telemáticamente de acuerdo con la obligación que tienen las 
personas jurídicas de relacionarse telemáticamente con la Administración, de 
conformidad con lo establecido en el art. 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2.4. Ámbito temporal de los gastos subvencionables: Las ayudas concedidas 
al amparo de la presente convocatoria podrán financiar proyectos que se extiendan 
durante el año de la convocatoria, 2024.

2.5. Documentación: La documentación a presentar es la reseñada en el 
artículo 5 de las Bases reguladoras para la concesión de subvenciones en el ámbito 
de los programas de Promoción y Difusión de la Cultura, y los correspondientes 
anexos, que se pueden retirar en Secretaría General del Ayuntamiento y que se 
encuentran publicados en la pagina web del Ayuntamiento (www.yecla.es)

2.6. Requisito formal de inclusión del Ayuntamiento como patrocinador: Será 
requisito obligado insertar en todos los folletos, programas, cartelería y cualquier 
otro medio de publicidad y/o difusión de la actividad subvencionada el escudo 
del Ayuntamiento y la mención “Excmo. Ayuntamiento de Yecla, Concejalía de 
Cultura”, con el mismo rango que el logotipo de la entidad organizadora, o la 
mención verbal de que la Concejalía de Cultura del Excmo. Ayuntamiento de 
Yecla patrocina la actividad, en las comunicaciones orales.

2.7. Criterios de concesión:

- Garantizar el respeto a la equidad en la distribución de ayudas, valorando 
el apoyo que recibe la entidad solicitante por parte del Ayuntamiento para su 
volumen de actividad, incluyendo la valoración económica en el caso de cesión 
de instalaciones y/o locales municipales, suministros o cualquier otro recurso 
necesario.

- No podrán concurrir a esta convocatoria aquellas asociaciones que 
pertenezcan a una institución superior, si ésta dispone de convenio de colaboración 
con el Ayuntamiento de Yecla, ni aquellas que tengan establecido un convenio con 
el Ayuntamiento en el que expresamente se les prohíba participar en la presente 
convocatoria de subvenciones.

Tampoco podrán concurrir aquellas personas físicas o entidades que hayan 
sido objeto de subvención en años anteriores y no hayan justificado la ejecución 
completa del proyecto para el que obtuvieron la misma. 

La partida presupuestaria se distribuirá proporcionalmente de acuerdo a las 
puntuaciones obtenidas en base a los criterios establecidos en el art. 6 de las 
Bases reguladoras, y específicamente los siguientes:

- Interés del proyecto y presentación detallada del mismo (máximo 25 puntos).

- Recursos propios aportados (máximo 50 puntos).

- Beneficiarios directos de la actividad-socios (máximo 25 puntos). 

2.8. Justificación y gastos no subvencionables: Para justificar la subvención 
que se conceda deberá de presentarse por los beneficiarios justificantes de gasto, 
que con arreglo a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y el R.D. 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba su Reglamento, puedan 
ser aceptados, siendo admisibles según la normativa facturas, tickets, resguardos 
de extractos bancarios, pagos de impuestos, etc. En ningún caso se admitirá 
como justificación de la subvención gastos de comidas, cenas y similares. De 
igual manera no podrán ser objeto de subvención los proyectos que contemplen 
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la edición de monografías o publicaciones seriadas, puesto que las mismas serán 
valoradas y subvencionables, en su caso, a través de la partida presupuestaria 
correspondiente de la Concejalía de Cultura.

3. Dar publicidad a la convocatoria del procedimiento de concurrencia 
competitiva mediante inserción de los correspondientes anuncios en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones, el B.O.R.M., Tablón de Edictos Municipal, Tablón 
de Anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Yecla, y en la página web 
municipal, www.yecla.es. 

Yecla, 12 de noviembre de 2024.—La Alcaldesa, M. Remedios Lajara 
Domínguez.

NPE: A-221124-5860

http://www.yecla.es

	I. Comunidad Autónoma
	1. Disposiciones Generales
	Presidencia
	8968/2024	Ley 3/2024, de 11 de noviembre, de modificación del Decreto 74/2011, de 20 de mayo, por el que se regula el procedimiento para el reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a los servicios y prestaciones económicas del sistema p
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
	y Transformación Digital
	9448/2024	Orden de 19 de noviembre de 2024 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se modifica la Orden de 24 de octubre de 2024 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación 
	Consejería de Educación y Formación Profesional
	9459/2024	Orden de 20 de noviembre de 2024 por la que se establecen las bases reguladoras y la convocatoria de los procedimientos selectivos para el ingreso, acceso y adquisición de nuevas especialidades en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundari
	Consejería de Salud
	9142/2024	Resolución de 8 de noviembre de 2024 del Director General de Planificación, Farmacia e Investigación Sanitaria por la que se dictan las instrucciones para la aplicación y ejecución de la Orden SND/1427/2023, de 26 de diciembre, por la que se reg
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
	y Transformación Digital
	Agencia Tributaria de la Región de Murcia
	9093/2024	Resolución de 8 de noviembre de 2024 de la Dirección de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, por la que se publica el convenio entre la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, el Consejo General del Notariado y el Ilustre Colegio Not
	Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
	9089/2024	Resolución de la Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del Acuerdo de Modificación del Acuerdo Mixto de Empleados Públicos del Ayuntamiento de Los Alcázares. 
	9090/2024	Resolución de la Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del acuerdo de convenio colectivo del Sector Transporte Viajeros (Urbanos y Regular Cercanías).
	Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
	Instituto de Fomento de la Región de Murcia
	9316/2024	Extracto de la Resolución de 14 de noviembre de 2024, del Director del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, por delegación, de convocatoria de ayudas a la participación en ferias, eventos expositivos y promocionales y misiones comerciale
	Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
	9355/2024	Orden de 18 de noviembre de 2024 de la Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social por la que se aprueba las bases reguladoras del programa de apoyo a los autónomos de la Región de Murcia para facilitar el acceso a la financiación bancaria a
	9450/2024	Extracto de la Orden de la Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social, por la que se convocan subvenciones para el ejercicio 2024 dirigidas a empresas de inserción para el fomento de la integración laboral de personas en riesgo o situación 
	Consejería de Educación y Formación Profesional
	9082/2024	Resolución de 11 de noviembre de 2024 del Director General de Centros Educativos e Infraestructuras por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la Orden de 11 de noviembre de 2024 por la que se modifica l
	4. Anuncios
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	9276/2024	Anuncio de información pública relativa a la solicitud de autorización administrativa previa, autorización administrativa de construcción de la instalación eléctrica de alta tensión de producción denominada “Anexo al proyecto de ejecución de la 
	IV. Administración Local
	Calasparra
	9279/2024	Aprobación de lista definitiva de admitidos y excluidos. Designación de tribunal para participar en el proceso selectivo para la provisión en propiedad de 1 plaza de Técnico de Administración General (A1) como funcionario de carrera.
	Cartagena
	9270/2024	Aprobación inicial del Estudio de Detalle en parcelas 313, 314, 315 y 316 del Plan Parcial Los Camachos Sur, presentado por don Bernardino García García actuando en representación de la mercantil GRUPO UPPER, S.C.
	Jumilla
	9175/2024	Precios públicos prestación servicio ayuda a domicilio, ayuda a domicilio fines de semana y días festivos y servicio teleasistencia 4.º bimestre de 2024.
	9331/2024	Extracto de la convocatoria del procedimiento de concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para el desarrollo de actividades deportivas en el término municipal de Jumilla durante el ejercicio 2024.
	9344/2024	Convocatoria para el otorgamiento de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, a Asociaciones de Vecinos 2024.
	Lorquí
	9085/2024	Exposición pública de padrón de agua quinto bimestre 2024.
	Murcia
	9056/2024	Aprobación inicial del proyecto de modificación n.º 134 no estructural del Plan General Municipal de Ordenación. Normas urbanísticas. Equipamientos. 
	8843/2024	Consultas públicas personas interesadas para el inicio de la evaluación de impacto ambiental del “Proyecto de Urbanización Unidad de Actuación II del Plan Parcial PM-CT5, Cabezo de Torres (Murcia)”.
	Santomera
	9464/2024	Aprobación inicial del convenio urbanístico Sector MZ-14.
	9465/2024	Aprobación inicial convenio urbanístico Sector MZ-16.
	Villanueva del Río Segura
	9087/2024	Aprobación del padrón conjunto de agua, basura, depuración y alcantarillado correspondiente al quinto bimestre de 2024.
	9088/2024	Aprobación definitiva de modificación de ordenanzas fiscales para 2025.
	Yecla
	9317/2024	Convocatoria de subvenciones de programas de promoción y difusión de la cultura 2024.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Consorcio de Televisión Digital Local del Mar Menor-Torre Pacheco
	9086/2024	Exposición pública Presupuesto General Consorcio de Televisión Digital Terrestre del Mar Menor. Ejercicio 2025.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2024-11-21T14:04:21+0100
	Murcia
	SELLO BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA
	PDF firmado


	



